
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Rad. No. 252904003002-2012-00532 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo cs 

Instancia: Única 

 

En atención a la manifestación realizada por la parte actora, el despacho tiene por 

revocado el poder que en su oportunidad la demandante le otorgó al Dr. Luis 

Orlando Sabogal Roldán. 

 

Como quiera que el expediente se encontraba archivado, la Secretaría del este 

Despacho procederá nuevamente con su archivo dentro de un término prudencial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


